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ANUNCIO 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

Servicio de Planeamiento y Planificación 
             
 
                   AIAR/jef 
 

 

A los efectos previstos en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública el expediente 
número 2014006181, relativo a Estudio de Detalle de manzana situada en la Carretera General TF-263 
de San Miguel de Geneto, calle Afrodita, Amazonas y Altea, para la instalación de una Estación de 
Servicio, promovido por la entidad mercantil PROMOTORA ACEGO, S.A. En Resolución de fecha 24 de 
noviembre de 2022, el Señor Consejero Director resuelve: 

 
Primero.- Aprobar las modificaciones de carácter sustancial introducidas al documento de 

Estudio de Detalle de la manzana sita en la Carretera General TF 263, San Miguel de Geneto, Calle 
Afrodita, Amazonas y Altea, promovido por la entidad mercantil PROMOTORA ACEGO S.A., aprobado 
inicialmente y sometido a información pública en virtud de Resolución nº 3954 de fecha 10 de agosto de 
2017; debiendo corregirse el documento, con carácter previo a su aprobación definitiva, en los siguientes 
términos señalados en el informe técnico de fecha 26 de julio de 2022: 

– Modificar en la memoria, al establecerse las determinaciones de la zona Industrial comercial referida en el 
punto 1, la referencia al retranqueo de 12 m a la calle Amazonas y se sustituya por el parámetro Línea 
límite de la edificación 12m a la calle amazonas conforme al Plan parcial aprobado. 

– Actualizar las imágenes de las páginas 21, 22 y 23 de la memoria para que coincidan con lo reflejado en la 
ordenación de los planos. 

– Recoger en la nota de los planos O.3 y O.4 que es de aplicación exclusivamente para las parcelas 
dotacionales”. 

 
Segundo.- Notificar la respuesta razonada a las 417 alegaciones presentadas al trámite de 

información pública al que fue sometido el documento de Estudio de Detalle aprobado inicialmente, 
siendo todas ellas propuestas para desestimar y que se anexan a este acto bajo el documento 
denominado <<ANEXO_CONTESTACION ALEGACIONES>>. 

 
Tercero.- Conceder audiencia expresa, por el mismo plazo previsto para la información pública, a 

la entidad mercantil PROMOTORA ACEGO S.A., titular de derechos de propiedad sobre el suelo en el 
ámbito objeto de ordenación.  
 

Cuarto.- Someter el expediente a información pública por el período de UN MES, mediante la 
inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de 
mayor difusión de la provincia, período durante el cual se podrán presentar por los ciudadanos las 
alegaciones o sugerencias que se estimen oportunas, indicándose a los interesados que el expediente y el 
instrumento de ordenación que se contiene en el mismo podrá ser consultado en las dependencias de 
esta  Gerencia sita en la Calle Bencomo nº 16, en horario de 9 a 14 horas y en la página web de esta 
Gerencia (www.urbanismolalaguna.es). 

 
Quinto.- Someter el expediente a consulta e informe, por idéntico período de UN MES, de las 

siguientes Administraciones Públicas afectadas:  
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  BW/Brc97s5BheP+YaZ1v4ncwfns=       GgjsJiFSyJLq4gdpWNX+gurtZyE= Sfk4sslYylmeGeYd2tbtCar/oMk/oRsM6pgRS0SsQGY4oPpjdE1xfaN++2lvmmLdAHMInGc3v4lrF6UpBR0xhx4wwroTIqVx0geygqKtcCKo5ZjrSEmeGj0hrsGoblZQRSXXEeu5iKwqs2swAm1FtfjJETS+7gAiwZUd4ol+581kdNsq7f0TqsJGk0NwRkevB6BzC12pfqpz3fqk+DJzLKL7I16flHAsPcOIzDXp8yBbkqRp5hZrqaGSbFgyhIGH1XcbKtVLOOol9gIcwThwCSnW0+i/Jl93wtGcEom7SEl3Qi2bWjPXdigxt5WzKWZgSqhjtdImrTyc9tQmw/JSKg==    nKuNy7Cvl1KZqf5m1XM3dKsDhYbbkMWJMwVDg4ZquxSIk39njVPvCsgkM0cs6qL2cT/Y9qWp6SEiwbQhH1ivVGj/hYOFyQbJtcg/ZmQRW5+6PtG3NeiT/0ZxlD/EDuQ5BBZUy0NlinaROP4iZE4iWAiNzR7rNWnkbQ2KEqQnGgqBq0MmZNsM1PNw6AMe7O16Gip7xqChJkIopalXbBsloDybhPHJ8gprmIcylYsgNOR+DmrDYIx7UQ0Jh5XkcIsxKMVc0Uf+4TmqLXQCyf+p+c40Zs0TG+DwQinvlec2T0K0jUO6mA9QOtaANyG4g72CDSlhRanQmshmUodNHCkW+w== AQAB  
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         yIY4Yy4ijfIaTA5x10mJhgbARBMM2R3ADK6Z/qgZNu4K1cyHw9vmqJub4e1vDv5FCXsYkYAiA1J6+T4QMtanLw==   j41aRl3qmxw0rvx/1wkHCIL8UXT9jdRztcV6l70kDqZaM5B7mcsCKgEeUatNp/8q25RCPOLJr2bORSLzQccoow==   v0swNXlGL7SX5W3URSONAejMaIAgRQ1JJA9z2WET8M+uRitvOJYLgIZYFp0X4JgT/PMFzfHEkIePk9eZ0zX/zg== lhsRV29kG0nXHBQORT3vH6J6CAA8cL+umCJq9HBfa44OMzomjF5XF3lHBsTUjhqfR9tkRGkACfquNjgKARDUMCt9kzHrSW1EDJZBjBYNTbrBAgNtxnRMu4d7qAAAlbNlw5/fIVN3zaZO3VRr1rDA3I5sQ2wKczbj0SZZne9g7el0KwiryKujyYDClANT8XIDsMLtTTikisk8LF2DWEkCUtYS67+hvzM6nuIsW54OF+vIFTDjZS+pXpxXd8bOFAodjtbsFM/G7MKq3V6xKdyCwa02fy5/2lZJHqDanYWOB/caio0zUFgYiNGrDAS32EcyrD2xhkZClWrKf2XDy1quqQ==      vsUA76jbe/rawGZnPzKrzBiH9Y9iln3+5C+hRXCbLoisSGqMxGQLnIICS6vgg7XkCbYojjo/Xjc3DWPTJTEgo1x67fy/MF8Pg3gLdeScdxy1E9E3wk6gX9K0/0hamEGGIngj9iV/elyPVl5HzqbwSZwRx6Q7a67HJKpoQr3RtjBXdnm42se9j4+SkBvBH8m0o6/oCfB/8xgGAjmj6aPN8AE4Uok6FPa4JhRetJpPPQdUrHbwOjOYHSIqWiajsZzzuLIYrD4G1oTgPRo/kW23vfpcAqs2ta4dvEpRj3AlHCZdbBRk3thIhZGHxvUZpHqAPDJJP/NyjVrNXA1MQJud2Q== AQAB     BW/Brc97s5BheP+YaZ1v4ncwfns=     2023-02-20T08:55:44+00:00     nWl2aCRI5xIr66G9UmdxeUdZRYEo8WJN+bnGqt9nGwWtdW+3tRp53PLaDd6dx3AWH/Sbl9Mkjwq61FzwkvA23g==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 20646987724641353709048096210135342514    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello
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– Subdirección General de Aeropuertos y Navegación Aérea del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. 
– Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de Economía, Industria, Comercio y 

Conocimiento del Gobierno de Canarias. 
– Servicio de Carreteras y Servicio de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de Tenerife.  
– Consejería de Obras Públicas, Transportes y Viviendas del Gobierno de Canarias. 
– Viceconsejería de Planificación Territorial y Transición Ecológica de la Consejería de Transición 

Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias.  
 
Sexto.- Dar traslado del acto al Negociado de Tráfico del Área de Seguridad Ciudadana del 

Ayuntamiento de La Laguna. 

 

Contra este acto de trámite no procederá recurso alguno, la oposición al mismo podrá alegarse 
por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, como señala 
el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como cabrá hacerla valer al impugnarse el acto de aprobación definitiva de 
este procedimiento, acto contra el que se podrán interponer los recursos que en su momento se señalen, 
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer cualquier otro que estime procedente. 

 
 

San Cristóbal de La Laguna, a 17 de febrero de 2023. 
 

 
El Consejero Director, 

PDF res 444/2020 – La Jefa del Servicio 

Fdo.: Ana Isabel Abreu Rosado 
                      (Documento con firma electrónica) 
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